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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 14.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q, D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
mportante salud.

BEALES DEOBETOS

En el expediente y autos de compe- 
tenoia suscitada por el Gobernador de 
la provincia de Lugo á la Sala de lo 
oritriinal de la Audiencia de la Coruña, 
de los cuales reinita:

Que D. Ladislao Lonzo acudió al 
Juzgado de instrucción de Mondoñedo 
con un escrito en que manifestaba que 
el Alcalde Presidente de aquel Ayun
tamiento, D. Pedro Món, estaba proce
diendo á la venta de los bienes del ex
ponente y de los de su mujer Doña 
Carmen Méndez, en el supuesto de que 
eran responsables al Municipio de lo 
que adeudaba al parecer el arrendata
rio del impuesto de consumos de aque
lla poblaoión en el año anterior D, Ra
món Pando Luaces, quien habla acu
dido & la Alcaldía protestando contra 
semejante conducta, y haciéndole notar 
que no les alcanzaba responsabilidad 
como fiadores por hallarse cubierta oon 
exceso la cantidad á que ascendía la 
fianza; que la Instrucció n del ramo de 
Consumos determina que el Municipio 
ae haga cargo de la administración del 
impuesto à los diez días de vencido un 
trimestre, y que el Municipio sería res
ponsable de la falta de ingresos y no los 
fiadores, debiendo en todo caso decid ir
se previamente la responsablidad que ¿ 
cada cual afectase, y siempre obtener, 
antes de decretar el apremio, la corres 
pondieute autorización; que en el con
trato de fianza sólo se hallaban obliga
dos el dicente y su mujer á responder 
del 10 por 100 de lo que el arrendatario 
dejase de ingresar en los fondos muni
cipales, y que é pesar de esto y de ha
berse vendido al deudor bienes por va
lor de 3.000 pesetas, y embargándole 
la cala que importaba 4.000 y más pe
setas, el cupo del extrarradio que se 

calculaba en 7.900 y algunas más, y 
345 por derechos de introducción, se 
procedía contra los fiadores sin hacer- 
tes saber la cantidad por la cual se tra
baba el embargo, y que como se añadía 
que el deudor había ingresado 4.000 
pesetas á cuenta del primer trimestre 
vencido, por el que en todo caso habría j 
de exigirse la re.sponsabilidad al fiador, 
era evidente la responsabilidad que 
afecta al Alcalde por embargos y ven
der bienes que nada adeudaban al Mu
nicipio, halláudose éste ya cubierto del 
imj'^* wAa JaI A — 4*i^4«>*Aa*<**f-*.^^.^B*M*i*«iAi^HV 
Tribunales pueden conocer de todas 
las faltas cometidas por los funciona
rios públicos oon ocasión del procedi
miento de apremio, suplicaba que, con
siderando punibles los hachos expues
tos, diese principio á las diligencias 
del sumario, y exigiese á la Alcaldía 
los antecedentes del asunto, decretan
do la suspensión de la venta ordenada 
por Ia misma, si procedía en jasticia:

Que el Juez se inhibió del conoci
miento de la denuncia y la elevó á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
la Coroña, que era á la que competía 
conocer de ella:

Que la Sala, de acuerdo con el dicta
men fiscal, se declaró competente para 
conocer de los hechos denunciados, y 
dió comisión para la instruoción del 
sumario a! Juez do Mondoñedo;

Que el Juez, en cumplimiento de la 
comisión, practicó las diligencias en 
averiguación de los hechos, y al recibir 
declaración al denunciante, se mostró 
ésto parte en el juicio, designando Pro
curador y Abogado y confiriendo po
der al Procurador designado:

Que el Gobernador de la provincia 
de Lugo requirió de inhibición á la 
Sala de lo criminal de la Audieneia de 
la Coruña, exponiendo, de conformi
dad oon el dictamen de la Comisión 
provincial, las razones en qq© g© apo
yaba, y citando la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 en sus artículos 1.® y 92;

Que la Sala reclamó al Juzgado las 
diligencias, y después de su.^tanoiar el 
incidente oyendo al Fiscal Jy c©)sbrau- 
do Ias vistas, dictó auto y ©© deolaró 

competente, fundada en las razones 
que estimó oportunas:

Que el Gebernador, de acuerdo oon 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, en el que se 
dispone que siu pérdida de tiempo el 
requerido acusará recibo del oficio al 
Gobernador y comunicará el asunto al 
Ministerio fiscal por tres días á lo más, 
y ftor igual término á ceda una de la^Y

Considerando:
Que la Sala de lo criminal de la Au

diencia de la Coruña ha dejado de cum
plir en la sustanciación de esta compa 
te acia lo dispuesto an el artículo trans
crito, puesto que no comunicó el expe
diente á la parte denunciante, lo cual 
constituye un vicio sustancial en el 
procedimiento que Impide por ahora 
la raso lución del conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha tugar á deci
diría, y lo acordado.

Dado en Palacio à ocho de Octubre 
de mil ochooientos ochenta y nueve.— 
Masía Cuistina. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, íráxedea Afatco 
Sagasta.

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de la Coruña y el 
Juez de primera instancia de Betanzos, 
de los cuales resulta:

Que en 12 de Julio de 1884 se pre
sentó en el referido Juzgado y á nom
bre de Francisco Vázquez y Vázquez 
una demanda civil ordiuaria contra va
rios vecinos de San Esteban de Parada, 
de Oza, de Santa Eulalia de Espenuca, 
Betanzos y Reboredo, solicitando que 
el Juzgado declarase en definitiva qne 

los demandados estaban obligados á 
consentir la división entre todos los 
participes del monte del Corbal, man
dando en so consecuencia que sa prac
ticase y llevara á cabo dicha operación 
y consiguientes adjudicaciones, pidién
dose por un otrosí que fueran reqoerí- 
dos los demandados para que se abstu
vieran durante la sustanciación del jui
cio de llevar á cabo la menor variación 
en el monte litigioso, y solicitando por 
último, la declaración de pobreza. La 
demanda se fundaba en une Josefa Pla- 

- 'j^;^^^^^A^ftiJS|¿>^/' ^i demandante, era 
dueña y 86ûakT*uÀ en quTata y pacífica 
posesión de la casa en que mora, sita en 
el lugar del Soto, término de la parro
quia de Sau Esteban de Parada; que 
como dueña de asa casa, lo es también 
en comunión ó proindivíso oon loa de
mandados, del monte llamado del Cor- 
bal, sito en dicha parroquia, el cual ten
drá de cabida como unos 50 ferrados; 
que algunos de los demandados cava
ron y estivaron grandes poroionee del 
expresado monte, escogiendo para ello 
la parte más productiva del mismo, for
mando así suertes determinadas de tie
rra de las que disponen corno dueños 
absolutos, dejando para los demás la 
parte menos productive de monte; y 
que excitados variae faces para la rea
lización de una partija, absolu tamen te 
indispensable en tales circunstancias, 
no ae ha podido conseguír hasta ahora 
qua esta operación se realizara:

Que terminado el incidente de po
breza, fueron emplazados los demanda
dos, y ©1 18 de Diciembre de 1888 se 
amplió la demanda por Francisco Váz
quez y Vázquez, manifestando que de
bían entenderás también como deman
dadas varias personas, entre ellas Doña 
Manuela y Doña María Verea y Saco, 
que tuerou emplazadas y se mostraron 

¡parte en los autos; que habiendo acu
dido Doña Manuela y Doña María Ve- 
rea al Gobernador de la provincia en 
solioitud de que se requiriese de inhi
bición al Juzgado, dicha Auiorídad pi
dió informe al ingeniero Jefe del dis
trito íore sí al á fin de que manifestara si 
el monte llamado del Oorbal era de
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propiedad particular ó de aprovecha
miento comunal.

Que el Ingeniero manifestó que el 
distrito ignoraba el carácter del monte 
de que se trata, y que el no figurar en
tre los públicos, cuyo Catálogo está 
haciéndose, no podía ser motivo para 
consideraría como finca particular, aun 
cnando tal vez existiera sobre él algún 
foro, y que debía estímaree como de 
aprovechamiento común, dado el he 
cho de estar poseído por un gran nú
mero de personas y dada la forma de la 
posesión, según se indicaba en la so
licitud de los exponentes:

Que el Gobern ador, de acuerdo con 
la Comisión fr jvincia!, requirió de in- 
hihioión al Juzgado, alegando que, se
gún el art. 5.* de las Ordenanzas gene
rales de Montes de 22 de Diciembre de 
1833, quedaron dependientes de la 
guarnición y conservación de la Direc
ción general del ramo: 1.*, loa montea 
de Propios ó Comunes de los pueblos; y 
3.“ aquellos en que la Beal Hacienda, 
los pueblos ó los establecimientos pú
blicos tengan con dominio ó comuni
dad de disfrute ó usos con cualquiera 
otro propietario; que conforme el ar 
Cieulo 13 de las mismas Ordenanzas, la 
administra.don y productos de los que 
se deslindaren y declararen sucesiva- 
mente de la respectiva petteneucia de 
los pueblos, como Propios ó Comunes, 
continuarán al cuidado do sus Ayunta
mientos respectivos; que el reglamen 
to de 18 de Enero de 1878, para la ej*- 
cución de la ley le 11 de Julio de 1877, 
somete los montes de aprovechamiento 
común á las operaciones ó medidas de 
repoblación y mejoría ,n.u- áoL-nñ'ch*, 
llevadas à oabodirectameute por la Ad-- 
ministración ó por Sociedades conce
sionarias; que para la realización de es
tas mejoras la Real orden de 8 de Ene
ro de 1881 encargó á los Ingenieros 
Jefes de los distritos forestales la prác
tica de los deslindes, amojonamiento y 
rectificación de los Catálogos que fue 
sen necesarios; que el art, 3" del Real 
decreto de 28 de Noviembre de 1883 
ordena que continúen á cargo del MÍ- 
ninisterio de Fomento, de conformidad 
con lo preceptuado en la ley de 24 de 
Mayo de 1863, los montes exceptuados 
da la venta, que ee exceptúen en lo su
cesivo por el Ministerio da Hacienda, 
en concepto de aprovechamiento co
mún; que con arreglo à lo dispuesto en 
el núm. 3.® del art. 72 y ó.® del 73 de 
la ley Municipal es de la exclnsiva 
competencia de los Ayuntamientos la 
administración, custodia y conserva
ción de todas las ñucas, bienes y dere' 
chos del pueblo; que por decisiones de 
competencias de 20 de Enero de 1864 
y 14 de Febrero de 1869 se declaró que 
corresponde á Ia Administración acti
va y á la contenciosa en su caso y lu
gar, el destino de los montes públicos, 
sin perjuicio de las acciones que el par
ticular agraviado quiera entablar en el 
juicio de propiedad correspondiente; 
que por decreto ser tencia de 28 de 
Febrero de 1885 se ha deicarado que 
para que un monte tenga la consi- 
sideración de público, no es indispen- 
eable que pertenezca en plena propie- 
piedad á un pueblo, ni siquiera que és
te tenga condominio, sino que basta 

que tenga comunidad de disfrutes ó 
usos con dicho propietario.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fundán- 
dose en qae sólo pueden reputarse 
montes públicos los que texatívamente 
se enumeran en el art. 6,® de las Orde
nanzas de Montes de 22 de Diciembre 
de 1833; en que reconooióndoaa en el 
oficio de requerimiento que el monte 
del Corbal no está incluido en el Ca
tálogo, no tenían aplicación al caso 
presente Ias disposiciones en que se 
funda la inhibitoria; en que tampoco 
se había demostrado que en el monte 
de que se trata tenga comunidad de 
disfrute ó de uso algún pueblo, en 
unión con los que se dicen sus propie
tarios, y en que las prescripciones rela
tivas á deslinde de los montes del Es
tado y de los pueblos no pueden alcan
zar á loa de dominio particular, respec
to de los cuales pueden sus participes 
solicitar su división ante la Autondad 
judicial, en el tiempo y forma que me
jor lea couvengi. ElJuzgado citaba el 
Real decreto sentencia de ¿8 de Febre
ro da 1885 y la Real orden de 9 de No
vio ubre de 1847, aclaratoria de la de 
16 de Febrero del mismo año:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto al art. 2,® delà lay orgánica del । 
Poder judici i! que atribuya exclusiva- 
mente á los Jueces y Tribunales la po 
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y ha- 

'Z*í$ijjílü au j 14*^
Considerando:
1.® Que el monte del Corbal no es

tá incluido en el Catálogo, y por consi
guiente no puede estimarse como pú
blico.

,2.® Que tampoco se ha justificado 
por la Administración que sobre el re
ferido monte tengan derecho alguno 
los vecinos de uno ó más pueblos.

3,® Q ie la cuestión está reducida á 
Un litigio entre particulares, auu jue se 
hubiere probado la existencia de un 
foro en el terreno da que se trata.

4.® Que, dado el carácter del asunto 
sobre que verse la demanda de Fran
cisco Vázquez, la resolución del mismo 
corresponde á los Tribunales.

Confonnándome cOn lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mí Augusto Hijo el | 
Rkv D. Alfonso SHI, y como Reina 
Regente dei Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y nueve,— 
María Or'.stina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, ínixedas Afateo 
Sagasta.

""GOBiERNyavn^
ÜE LA 

riWVl.VCU DB CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

KINAS 

Núm- 2,^32.

Por D. José Ros Pérez se ha presen

tado en este Gobierno un escrito, fecha 
de hoy, renunciando á la prosecución 
del expediente de registro para la mina 
Josefina, núm, 2.763, en término de 
Córdoba, y cuya designación aparece 
publicada en el Boletín Oeioial del 3 
de Octubre último.

Dicha renuncia le ha sido admitida 
por decreto de esta fecha, y en so vir
tud ee ha declarado nulo, fenecido y 
sin curso este expediente.

Lo que he dispuesto se publique en 
este píriódico oficial para conocimien
to de todos.

Córdoba 9 de Noviembre de 1889.
El Gobanuulor, 

José de Heredia.

SÚNSKO DEL axPEoiKSTBí 2.179.

Níim. 2.837.

D. José de Heredia y Rodrigo Ballabri
ga, Oobemador civil de esta ¡n ovincia.

Hago saber: Que por D. Pablo J. Pou, 
vecino de Córdoba, se ha presentado en 
este Gobierno de provincia una instan
cia, fecha 9 de los actuales, solicitando 
se le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada Jaés, de mineral 
plomo, sita en término de Belalcázar y 
paraje conocido por el Quinto de la 

I Solana, que linda por todos vientos 
1 con terrenos de le, referida dehesa fiel 

Quinto de la Solana, cuyo regi-stro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si- 
fjniunln rlauífjnnniAat Ss tendrá por 
ponto de partida el extremó Norte del 
diámetro de un pozo circular antiguo, 
determinado por dos visuales; una á la 
fuente vieja de la Solana, en dirección 
Sur, 42* Oeste y 17 metros de distan
cia, y otra á la arista Norte del Casti
llo de Santa Eufemia, en dirección Es
te, 22“ Sur, Desde dicho punto de par
tida se mail irán al NO., 50 metros, y 
primera estaca; de ésta, 100 metros al 
80., y segunda; de ésta, 100 metros al 
SE., y tercera; de ésta, 300 metros al 
NE,, y cuarta; de ésta, 100 metros al 
NO., y quinta, y de ésta, 700 metros 
SO., á primera estaca, quedando cerra
do el perímetro do las doce pertenen
cias solicitadas.

Lo que ee publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 

1 puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Noviembre de 1889.
Ki Goborcador, 

Josí de Heredia.

MONTES

Reídifiaadón.

En el Boletín Oficial del día 9 de 
los actuales se anuncia la subasta de 
900 pinos en el monte Caño Escaravita, 
término de Córdoba, cuya subasta ha 
de tener logar ante los Patronos de la 
fundación de D. José Medina y Core
lla, en las oficinas de la mesa Capitular 
de esta Santa Iglapía Catedral, y no an
te los Patronos de las Escuelas Pías, 
como aUl se dice.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de todos.

Córdoba 12 de Noviembre de 1889.
£1 Oob^madoT^ 

José de Heredia.

Circular núm. 2.844.

Encargo á los señores Alcaldes de la 
provincia, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de los efectos ro
bados al vecino de esta capital Juan 
López Jurado de su casa habitación, 
Sau Eloy, núm. 21, los cuales á conti
nuación se expresan, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encuentren 
y poniendolas á disposición del Juzga
do de la Derecha de esta capital.

Córdoba 14 de Noviembre de 1889.
El Gobernador 

José de Here tia.
Efectos sus fruidos.—Un pañuelo ó 

mantón grande para el talle, de jer
gueta, fino, negro.

Un pañuelo] de seda para la cabeza, 
color de oro viejo, con pájaros en las 
puntas.

Otro pañuelo para igual uso, de in
diana, de color encarnado, con lunares 
blancos.

Una manta color café, bujalanoera, 
con cenefa en sus tres lados; y en el 
otro una borlita encarnada.

Una colcha blanca de algodón, sin 
cenefa, con una quemadura en un lado.

Una navaja con cachas de cuerno.
Dos pares de tijeras, unas de cortar 

el pelo, y otras largas de cortar papel.
Y las ouerdaa j- oLavijas de una gui

tarra.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.743.

Extracto de los acuerdos adoptados por 1* 
Comisión previ acial en sus sesiones del 
e, 10, 20 y 24 de Julio; 3, 7, 21 y 24 de 
Agosto; 11,14, 25 y 28 de Septiembre de 
1889, al ocuparse de asuntos de quintos.

(Continuación).

Sesión dd dia 7 de Agosto dá 2882.
PBBSIDSNCIA DEL SB. PADILLA Y PABBIO

Señores que asistieron:
De Hombre, Fernández Tejeiro, Pe

ralvo Quirós, Rivera, Carrillo, Matilla 
de la Puente y Sánchez Guerra.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1889.

Declarár sorteables à loó mozos nú
meros 65, de Hinojosa, y 197, de Luce
na; exceptuados temporalmente Jet ser
vicio ordinario, por razones de familia, 
al 12 y 56, de Hinojosa; 63 de Iznájar; 
119, de Córdoba, y 4, de Valsequillo; 
excluidos temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 33, de 
Aguilar, y totalmente, por igual con
cepto, al 65, de Rute, y eliminado del 
alistamiento de de dicha ciudad al mo
zo Francisco Cano Expósito, por ha
llarse comprendido con preferente de
recho en el de Córdoba.

Revlaión de 1888.

Declarar sorteable al mozo núm, 113, 
de Aguilar; excluido temporal menta
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^l Berrioio milîtar, por inutilidad fisi* 
«•i ti 41, de Hinojosa, y totalmente, 
P®f igual concepto, al 4, de Fuente 
(^I^ejuna, y quedar enterada de una 
^tl orden de 29 de Jnlio último, por 
^^ue se concede à Celedonio Porras 
^*rlü, de Luque, la devolución del im- 
forte de su redención.

Hevieión de 1887.

I^larar pendiente de fallo definí- 
J^ *1 mozo núm. 17, de Fuente Obe- 
i®^*; exceptuados temporalmente del 
*^▼¡010 activo ordinario, por razones 
^® funilia, ü 96, de Montilla, y 31, de 
®tlalc¿zar, y excluido temporalmente, 
^1^ inutilidad física, al 7, de Valse- 
WUo.

Sevisión de 1886.

^tolerar exceptuados temporalmen- 
í«l servicio activo ordinario, por 

^onoB de familia, á los mozos núme- 
^ú’6O y 113, de Aguilar, y excluidos 
^*' inutilidad física, al 147, 361 y 363, 
^ Córdoba; 4, de Aguilar; 23, ds Fer- 
**^ Núñez; 65 y 62, de Priego.

Bevisión de 1884.
J^oclarar excluido totalmente del ser- 

'*^0 militar, por corto de talla, al 425, 
Córdoba.

®on lo que terminó la sesión. —Por 
^'í®rdo de la Comisión provincial.— 

Secretario, A«je¡ María Cattiñeira.

Sesión del día 3Í de Agosta.
*^inxNcxÁ DSI, as. iutiíla babbajók

Señores que asistieron:
. 5^6 Hombre, Rivera, Fernández Te- 

Padilla, Quintana, Carrillo y Ma- 
da la Puente.

^ida y aprobada el acta de la ante- 
'''^ "^ procedió al despacho en la ai- 
^isute forma:

BeempUzo de 1889.
^«clarar sorteables i los mozos nú- 
’•■ús 1, de Priego, y 67, de Belmez; 

^^dientea de fallo definitivo, ai 10 y 
g > de Hinojosa; prófugos, al 79, 116,

y 381, de Córdoba, y exceptuados 
..^'poralmente Jal servicio activo or- 
**iar¡o, por razones de familia, al 17, 
* "Aguilar; 25 y 26, de Priego; 66, de 

g^ojosa; 22, da Cañete de las Torres;
* de Rute, y 73 de Moutoro.

Bevisión de 1888.
declarar sorteable al mozo núm. 69;

* Caatr0 del Río; pendiente de fallo 
•tuitivo, al 20, de Fuente Obejuna; 

*^ptuado8 temporalmente del servi- 
“ activo ordinario, por razones de 

**®ilia, al 23, de Montoro; 30 y 156, da 
'*c«na; 3, de Hinojosa; 1, de Torre- 

, ®'po; 61 y 76, de Castro del Río; 16, 
• Villanueva del Rey; 1, de Obejo, y 
’ de Espejo; excluido temporalmente

•ervioio militar, por inutilidad físi-
*1 23, de Puente Genil, y eliminado 
alistamiento de Lucena al que oca- 

“a el número 86, por justifioarse su 
’‘«funoión.

Bevisión de 1387.
^^^edarar sorteable al mozo núm. 27, 
• Pozoblanop; pendiente de fallo de- 

^ üvo, al 67, de Lucena, y exceptua- 
0..’**o poralmente del servicio activo 
^ vinario, por razones da familia, al 89 
** misma ciudad.

Quedar enterada de una Real orden 
de 8 del actual, por la que se confirma 
la declaración de sorteable hecha al 
mozo Andrés Reina López, de Iznájar.

Bevisión de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 10, de Pedro Abad, y 9, de Es
pejo.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria CastiAeira.

Sesión del día 34 de Agosto, 
VBKSIDKNOIA DRL SB. MATILLA BABBAJÓS

Señores qne asistieron:
Padilla, De Hombre, Quintana, Ca

rrillo, Fernández Tejeiro, Rivera y 
Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1689.

Declarar sorteables á loá mozos nú
meros 72, de Iznájar; 40, de Lacena, y 
19, de Belmez; exceptuados temporal
mente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 214, de Cór
doba; 18, de Belalcázar, y 83, de Castro 
del Rio, y excluidos temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 364, de Córdoba, y 38 de Belalcázar.

Bevisión de 1887.

Declarar exceptuado temporalmen
te del servicio activo ordinario, por 
razones de familia, al mozo núm. 29, de 
Iznájar.

Reemplazo de 1886.

Denegar una instancia producida por 
María Moreno, madre del mozo Manuel 
Barba Moreno, del alistamiento de Bae
na, en solicitud de que se le declare 
exento del servicio por haber fallecido 
su esposo en 23 de Febrero último, y 
declarar excluido totalmente del servi
cio militar, por corto de talla, al com
prendido con el núm. 6, de Aguilar.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anye! d/urla Castiñeira.

Sesión dét día 11 de Septiembre,
VBESIDENCIA DEL SB. MATILLA BABÛAJÔK

Señores que asistieron:
Peralvo Quirós, De Hombre, Fer

nández Tejeiro, Padilla, Quintana, Ri
vera, Carrillo y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Quedar enterada de una Real orden 
de28de Agosto último, declarando con 
preferente derecho si Ayuntamiento 
de Montoro para que figure en su alís- 
tamieuto el mozo Francisco Carmona 
Barrera, que se hallaba comprendido 
tambiéa en el de Fuencaliente.

Declarar HOrteables á los mozos nú
meros 61, 128, 129 y 186, de Lacena, y 
19, de Castro del Río; pendiente de fa
llo defiuitivo, al 170, de Lucena; exclui
do totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 44,de Cabra; pró
fugo, ai 76 de Lucena; exceptuado tem
poralmente del Bervioio activo ordina
rio, por razones de familia, al 8, de 
Valsequillo, y eliminado del alista
miento de Lacena á Juan Sánchez Ji

ménez, por justifioarse la defunción del 
mismo.

Revisión de 1888.

Declarar sorteable al mozo núm. 62, 
de Montoro; pendiente de faUo defini
tivo, al 209, de Lucena; excluido total
mente del aervioio militar, por corto de 
talla, al 28, del Viso, y exceptuados 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por rizones de familia, al 4, 
de Palma del Río, y 267 de Lucena.

Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo núm. 4, 
del Viao; pendientes de fallo definitivo, 
al 17 de Fuente Obejuna, y 3 del Viso; 
excluido temporalmente del servicio 
militar, por inutilidad física, al 67, de 
Lucena, y por corto de talla, al 157, de 
la misma ciudad; exceptuados tempo
ralmente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 79, de Buja
lance; 83, 96, 100, 193 y 211, de Lace
na, y eliminado del alistamiento de 
Rute á Bartolomé Jiménez Cobos, por 
haberse acreditado la defunción de éste,

Revisión de 1886.

Declarar sorteables à los mozos nú
meros 19 y 69, de Lucena, y 6, de Fuen
te Obejuna; excluidos totalmente del 
servicio militar, por cortos de talla, al 
128 y 196, de Lucena, y por inutilidad 
flojea, al 24 y 37, del Viso.

Admitír el recurso de alzada inter
puesto por el mozo Pedro Navarro Me
lanio, alistado en Pedro Abad, contra 
el acuerdo de esta Comisión provin
cial, por el que se le declaró sorteable, 
y pedir al Ayuntamiento de dicha vi
lla la certificación é iefoime que pre
ceptúa el art. 120 da la vigente ley de 
Reclutamiento, à fin da tramitar el 
oportuno expediente.

Con Io que terminó la sesión.—Por 
aouerlo de la Comisión provincial,— 
El Secretat io, Angel Marla Castiñeira.

(St eoneiuirá). 

juzGTrTos
Bujalance,

Núm. 2.839.

D, José Mañot Bocanegra^ Doctor en De
recho civil y canónico y Jues instruc
tor de la misma y su partid^i.

Por al presente edicto y término de 
ocho dios, se llama á José Vaca Reyes, 
para que comparezca á prestar declara
ción y ofrecerlo el sumario que se ins
truye contra Miguel Plantón Heredia, 
por estafa de una yegua á un tal Juan, 
que tenia su domicilio en esta ciudad, 
y callejuela de San Pedro, para pres
tar declaración como testigo de pre
existencia; y por último, á Miguel Plan
tón Haredix, presunto ,autor de dicho 
delito, á fin de responder á los cargos 
que le resultan, encargando á todas las 
autoridades, así civiles corno militares 
y agentes do la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, en 
la cárcel del partido, procediendo tam
bién á la ocupación do la yegua, que 
era cerrada, pelo negro, sin hierro, de 
carnes regulares, menos de la marca, 
con cabezada de corroa.

Y para ello lo ruego y encargo en 

nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII, (q. D. g,), y por su manor edal 
la Reina Regente fiel Reino, por quie
nes administro justicia.

Dado en Bujalance á 12 da Noviem
bre de 1889. — José Muñoz Bocanegra. 
—El Actuario, Pedro Cantó García.

Lucena.

Núm. 2.840.

0. José Hidalgo y Coleado, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, Juee mu
nicipal 6 interino de primera instancia 
de esta ciudad.

Hago saber: Que por D. Víctor Tineo 
y Castro, elector y de esta vecindad, 
se ha presentado en el Juzgado de mi 
interino cargo, por la Escribanía del 
Actuario, demanda en solicitud de que 
sa inscriban en las listas electorales de 
este distrito y sección correspondiente 
á la villa de Benamejí, como contribu
yentes al Tesoro por más de veinticin
co pesetas anuales de contribución te
rritorial, loe vecinos de la misma que 
á continuación se expresan:
D. Pedro Leiva Aguilar.

José Arjona Linares.
Antonio Granados Moyano. 
Francisco Guarrero Linares. 
Antonio Aguilar Núñez, 
Miguel Torres Pacheco, 
Juan Aragón Lara.
Juan Linares Pacheco.
Juan José Chocano Gutiérrez.
Juan Martín Arjona.
Antonio Lam Gómez.
Juan Cabello y Cabello.
Antonio Royón Lara, 
Juan García Montes.
Juan de Lara Navarro.
Juan de Torres Pacheco.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, á los fines prevenidos 
en el art. 23 de la ley de 28 de Diciem
bre de 1873,

Dodo en la ciudad de Lucena á ti 
de Noviembre de 1889.—José Hidalgo. 
—Por mandado de 3. 3., Pedro Blan
cas Molero.

Montilla.

Núm. 2.320.

D. Juan Porras y Sanches, Secretario del 
Jusgado municipal de esta ciudad.

Certifico: Que en el expedients jui
cio de faltas que en este Juzgado se 
sigue confia D. Carlos Cruz y otros, 
por daño y lesiones, ha recaído en 26 
del corriente la sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“Fhííc: Que debo condenar y conde
no á D, Carlos Cruz Diaz, D. Enrique 
Cruz Díaz, D. jPedro Bolíu Cámara y 
D. Luís Sartorius Chacón, como auto
res do las faltas de lesiones y daño; por 
la primera, á la pena de cinco días de 
arresto menor à cada uno, y por la se
gunda, á la de cinco pesetas de multa, 
también á cada uno, paguen por Igua
les partes á la perjudicada Emilia Ber
mudo 49 pesetas 47 céntimos en con
cepto de Indemnización, daños y per
juicios, y caso de insolvencia á sufrir la 
responsabilidad personal subsidiaria
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equivalente, y también por iguales par
tes, al pago de las costas de este juicio. 
Pues por esta mi sentencia definitiva, 
que se notificará en forma al Sr. Fiscal 
y á las partes, y para que lo sean Don 
Luis Sartorius Chacón y D, Pedro Bo
lín Cámara, que se encuentran ausen
tes, sáquense certificaciones 'He esta 
parte dispositiva y remitanse á los se
ñores Gobernadores civiles de las pro
vincias de Córdoba y Málaga, asi como 
al Sr. Director de la Gaceta de J^adrid^ 
para su inseroión, tanto en los Boletines 
oficiales de aquéllas como en ésta; y 
luego que esta sentencia fuere declara
da firme, Hbresa certificación literal de 
ella á la Audiencia de lo criminal de 
esta ciudad, por conducto del Sr. Juez 
de instrucción, según está mandado 
por dicha Superioridad en auto fecha 
31 de Octubre del año último; así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Bernabé 
de Lara.

PUBLICACIÓN

Leída y publicada fué 1a anterior 
sentencia por el Sr. D. Bernabé de La’ 
ra y Rosal, Juez municipal, estando ce

lebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico.—Juan Po
rras, S0oretario.„

Y para que conste, y remitir al señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
para que se inserte en el BoisTÍN Ofi
cial de la misma, á virtud de lo manda
do en la parte dispositiva transcrita, 
expido el presente en Montilla á30 de 
Octubre de 1839,—Juan Porras y Sán
chez.

Estepa.

Núm. 2.842.

D. Vicente Chervás Begud, Jues de ins
trucción de este partido.

Por el presente se cita y llama á un 
desconocido, de estatura regalar, barba 
poblada, sin bigote, y viste traj’e de 
color oscuro, casi negro, y sombrero 
hongo, también bastante oscuro, que 
en la mañana det día 25 de Septiembre 
Último recogió del sitio llamado el 
Juncar, de los cortijos de Gallo, de este 
término, dos caballerías, cuyas señas

al final se expresarán, de la propiedad 
de José Prados Fernández, vecino del 
Rubio, para que en el término de diez 
dias, contados desde, el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Córdoba, compa
rezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por hurto de dichas caba
llerías; baj'o apercibimiento, que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, á quienes por la ley está en
comendada la policía jadioial, proce
dan á la busca y captura de indicado 
desconocido y de las personas en cuyo 
poder se encusntren las caballerías re
feridas, y habidos que sean los pon
drán á disposición de este Juzgado, con 
Ias seguridades convenientes, con los 
repetidos semovientes.

Dado en Estepa á 11 de Novie®^^® 
de 1889.—Vicents Chervás.—El Escri

bano Actuario, Francisco Ameraate.
Sefiíis de las cdballerias.—VfQi yegai) 

castaña clara, con diez años, tués é* 

marca, y herrada en la cadera izqui®^' 

da con un corazón.
Y otra yegua ó potra, de igual psi®' 

con cuatro años, rayana á la marca, y 
herrada en el anca derecha con Gj ^ 

enlazadas.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DB AHOHBOS DB OÓBDOBA

El lunes próximo, 18 del corrisa*^ 
tendrá lugar en este Establecimi^*^  ̂
la subasta de ropos y efectos pro^í" 
dentes de los empeños hechos en I* 
Sucursal segunda durante el i“®® “ 
Marzo último.

El acto de subasta prinoipierá él*® 
diez de la mañana.

Córdoba 15 de Noviembre de 188 ■ 
—El Contador, Manuel Anguita,

r’rovíaeís. de Ot^rcLoba.
Núm. 2.837.

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia tos artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - D E,C IMAL .

Tbigo: Precio máximo, en Lucena, 12,18 pesetas fanega y 21,95 hectolitro.—Idem mínimo, en Fuente Obejuna 8,88 pesetas fanega y 16,00 hectólítro. 
Cebada: Precio máximo, en Montoro, 6.79 pesetas fanega y 12,60 hectólítro.—Idem minimo, en Lucena, 4,99 pesetas fanega y 9,00 hectólítro.

PUEBLOS

CABEZA DE PAETWO

GRANOS CALDOS CARNES

Trta^.

Hoctólitro.

cebada.

Hectólítro.

Oonteno.

HectóUtra. HeotÓlitro,

Oarbanxoa.

Kilogramo.

Arroz.

Kilogramo.

Acepte.

Litro.

vine.

Litro

Alvard fan te.

Litro.

o Arnero.

KUef-nuno.

Vaca.

Kilogramo

Toofno«

KU agramo.

o* trise.

Eilogntmo.

o* C.O»^

Knoz2^

ftai. Ct. Píof. C*. neu. C*. Fío», a, 1^ O; Pía*. í». /Tct. d. ftiu. Ci, Fiat. Ct. flat. Ct. Fía», o. Hcu. Ci. Fiat. Ct. rut »•
Córdoba......................... 18,46 11,36 Ti 17,12 0,52 0,67 0,85 1,00 1,60 1,00 1,40 1,76 n

0,04

Aguilar.......................... 20,60 9,25 n t) 0,61 0,30 0,65 0,61 1,16 0,84 1,12 2,00 0,06 0,04

Baena............................. 17,56 9,91 n / Ti 0,21 ff 0,60 0,24 0.78 0,86 1.17 2,00 ' 0,05 0,06

Bujalance..................... 18,00 10,00 n rt 0,24 n 0,67 n n 1,10 1,06 1,75 0,03 0,03

Cabra.............................. 19,36 10,81 n 0,64 TI 0,71 0,18 0.65 1,00 1,10 1,76 0,06 0,03

¡Castro............................. 17,57 9,45 » 1 0,21 n 0,62 0,37 0,77 . 0,90 0 2,00 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . . 16,00 10,00 n íj 0,65 0,90 0,70 0,70 0,83 TF n 2,00 0,05 0,05

Hinojosa....................... 18,75 10,00 n n 0,50 n 0,85 0,32 2,60 0,80 n 2,00 0,02 0,02

Lucena.......................... 21,95 9,00 13,56 0,36 0,62 0,66 0,30 0,89 1,12 1,24 2,00 0,04 0,04

Montilla......................... 18,00 10,8J TT D 0,42 0,54 0,60 0,21 0,70 0,70 0,98 2,00 0,02 0,02

Jm on toro..........................
18,90 12,60 n TI 0,31 0,52 0,62 0,87 1,08 1,02 1,30 1,87 0,03 0,03

Posadas. 17,12 9,01 n 14.17 0,26 0,41 0,64 0.31 0,93 n 2,17 0,02 0,03

Pozoblanco. -............. 18,02 9,01 10,81 n 0.39 TI 0,60 0,36 1,50 1,01 a 2,02 0,07 0,04

1
jPriego 18,47 11,71 TT 0,25 0,60 0,60 0,30 0,60 n 1.12 1,50 0,05 ft

La Rambla.................. 18,01 10,81 n 0,30 0,54 0,64 0,39 0,88 1,00 1,12 1,60 0,02 ft

Rute................................ 21,62 11,26 n 0,27 0,61 0,60 0,20 0,78 a ti 1,09 0,12 0,08

— — —— — — —

Totales.. . .

Precio medio general

298,29 164,98 10,81 44,84 : 6,03 6,51 10,41 ! 6,26 15,66 11,34 11,60 29,40 0,66 0,61

0,04
EN LA PROVINCIA . 18,64 10,31

>
10.81 14,95 i 0,38

S
0,65 0.66 i 0,42 1,04 0,95 1,16 1,90 0,04

Córdoba 12 de Noviembre do 1839.—Y.’ B.**—El Gobernador, José de JJeredia.^^l Jefa de Ia Sección de Fomento, P. D., Carlos Barroso.
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